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Se «»cribe á este Boletín, que 
sale los aÑértol» y «aliado», rn 
It imprenta y librería de lUnos 
GOMZAX.CZ, i 10 reales menso»les 
Betado i las» casa» de lo» 
Hterittra. 
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E n la* provincias i <2 m i e s 
mes f r a n c o «le porte . 

1,0-i a>!Wi ¿ articulo* He remi-
tirán á la redacción francos de 
porte , s in cuyo requisito n o se 
r e c i b i r á n . 

©JFlOAiL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO BE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

Circular. man. 136. 

JEZ Sr Gefe político déla provincia de Mur-
cia confacha 18 del actual me dice lo que 
s i f f t e . 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado J del 
Despacho de la . Gobernación de la Penínsu-
la con fecha 29 de fiiayo último., me dice de 

;VBeal orden Jo que signe. -
_ _ „No siendo posible por ahora y basta nqe-
Ta resolución de S. W. permitir á D.José Moya 
( i ) el chi , D. Ramón Izquierdo y 0 Manuel 
¿Opez su regreso á la Isla de Cuba , desde la 
cualhansido remitidos ¿ la Ciudad de Carta-
gena bajo partida de registro por aqael Gober-
nador Capitan General, según comunica á este 
Ministerio eLSr. Secretario del Despacho de Ma-
lina y de la Gobernación de Ultramar con fe-
cha 20 del actúa í ; s e ba servido resolver S. M. 
que quedan en libertad 3e vivir en k Penínsu-
l a en el paraje que quieran , exepto en la Cor-
ete,, sitios Reales y puertos de mar, basta la 
distancia de 20 leguas, dando parle del pue-
blo donde fijen su residencia ; y lo mismo siem-
pre que quieran variarla para prevenir a las -
autoridades políticas respectivas, que procuren 
aliviar su suerte y proporcionarles ocasiones y 
medios de que puedan adquirir honestamente 
su s u b i e n d a . De Real orden lo digo á V. S-
á fin de que haciendo buscar á los sugetos 
indicados, les notifique esta providencia y obli-
gue á cumplirla inmediatamente sin la menor 
escusa, cuidando Y , S. muy particularmente del 
cumplimiento de ella , respecto á las capitales 
délas Pro viudas marítimas.,, 

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y, 
fines qne se espresan. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Murcia 18 de Julio de 1807-— 
nuelde Lancha.—Sr. Gefe político déla pro-
vincia de Almena. 

Y a fin de que la preinserta Real orden ten-
gasu debido cumplimiento por las justicias de 
íos pueblos de esta provincia he dispueto se 
inserte en el Boletín oficial déla misma. Alme-
ría sa de Julio de 1837.—Joaquín de filches^ 

Oirá raras. 457. : t 

ElExcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 17 del actual me comunica la Real 
orden siguiente. 

El Sr. Ministro de Hacienda me ha pasado de 
orden de S. M. la drcolar.de que se acompañara 
ejemplares, escitando la cooperacion del Mi-
nisterio de mi cargo para que las autoridades 
que dependen del mismo ausflíen eficazmente 
las operaciones de los Intendentes, i fin de que 
tenga cumplimiento, y S. M. sepromete del ce-
lo de V. S y de esa Diputación provincial in-
terpongan todo su influjo y autoridad hacía 
aquel objeto. De Real orden lo digo á V <S. para 
su inteligencia y fines correspondiente«. 

Cuya Real orden he dispuesto se inserte en 
él Boletín oficial de la provincia, coma 
igualmente la circular referida para conoci-
miento del público 3 jr d fin de que las autori-
dades dependientes del Ministerio de la Gober-
nación ¿ quienes corresponda su puntual y 
exacto cumplimiento ; cooperen con todo* el 
lleno ele sus facultades d que se realicen las 
intenciones de S. ~M. Almería s5 de Julio de 
\%5j¿=Joaquin de Vilches. 
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L\ CIRCUIA* ESPBESVDX F-> L\ SIGUIENTE. 
MI.H>IC!IO de Hnrtrtnli —Dedeos* S. M . la 

I\Ei>'* Gobernadora de que no se desfraude las 
iutencioncs que lian producida la ley de 16 del 
finiente, ya sancionada por S. M. sobre el per-
cibo v distribución del diezmo por frutos del. 
corriente año, ha tenido a' bien mandar que tan 
luego como V. S. reciba la presente haga* Jas 
pt eversiones debidas al administrador de Reñ-
ías decimales y con su cooperacion en la parle 
que conceptúe necesaria, proceda desde luego 
¿ recoleclar y rccojer todo lo pertenecien te á la 
actual cosecha; desplegando an celo y uua ac-
tividad estraordioaria para que la Hacienda pú-
blica no sufra perjuicio ni baya dilapidaciones, 
ocultaciones ni abusos de ninguna especie, que 
en caso necesario reprimirá y escarmentará V.S. 
con "mano fuerte; en inteligencia de que el ma-
yor servicio que V. S puede hacer á la causa 
del Trono y de la Nación, es el de impedir por 
cuantos medios esten á sa alcance, que ni en to-
do ni en parte se hagan ilusorias en este punto 
las miras Je S M. Para ello confiere á V. S. ili-
mitadas facultades , ínterin se Ic comunican las 
Í!¡sl:U'wCÍones que para la ejecución de dicha ley 
están pendientes de la resolucioa de S. M. que 
debe recaer mar en breve. 

A fia de que los demás interesados en la per-
cepción del diezmo tengan la posible represen-
tación , ínterin se establecen las juntas diocesanas < 
que la misma ley determina , queda ála pruden-
cia y IIUMI criterio de V. S. adoptarlas medi-
das que le parezcan mas conducentes ai •objeto; 
en iateligcucia deque lomas esencial en el apun-
to es poner desde luego y sin demora alguna á 
ljuen recaudo los frutos que constituyen la con-
tribución decimal del presente aüo, acerca de 
lo cual, especialmente eu estos primeros rno-
lucntos, será propio y peculiar de V. S. la res-
ponsabilidad de los resultados , asi corno la glo-
ria d«l L'USN éxito de la operacion. 

Como una de las consideraciones mas esen-
ciales que V . S. debe tener, puede entenderse 
la de abocar a la administración el conocimien-
to de todos los arriendos y contratos parciales 
qne se havan celebrado, tanto por cuenta de 
la Hicienda corno de los cabildos , y tomar co-
nocimiento con la mayor exactitud posible de 

: qualcsquiera percepciones que se hayan realiza-
. do, y a sea en los pueblos y diezma torios sueltos, 

o ya por los cabildos, á fin de que todos estos 
rendimientos puedan venir á una misa común 

' con la coi respondiente claridad y exactitud, evi-
tándose ulteriores reclamaciones y toda especie 
de complicación y entorpecimientos. Eo una 
palabra , la cuestión de que se tiata, debe V.,S. 
considerarla como vital en favor de la causa 
que la Nación defiende,y estas primeras opera-

ción««; como 1» base esencial deelii .Esíai con-
o 'plo , omito hacera V. S. las observaciones que 
y * le dictará su juicio v patriotismo Sfrbre la 
importancia de su cometido. De iieal orden lo 
comunico i Y. S. para su inteligencia , puntual 
y exacto cumplimiento , en el concepto deque 
con esta fecha lo bago al Ministerio de la Go-
bernación de la Península para que lo ejecute í 
ios Gefes políticos á ios fines correspondientes.' 
Dios guatdeá V . S . muchos años, iladrid 17 de 
Julio de 1857.—Juan Alvarez y Mc/uüzabaL 
= S r . luteodeate de 

• - > i i r » i n - n T i - » m m i i n í » - i i m n m > > w » i m » 

NOTICIAS DEL REIXO. 

Madrid 1S de Julio.—Parte recibido esta maña-
na eo la Secreta na de la Guerra. . y 

Exorno. Sr..- La facción expedicionaria y la^die 
Cabrera ^acaudilladas por.el preteadicole y cana-
puestas de 20 batallones y 12 escuadrones , hatt 
sido completamente batidas ea estas inmedia-
ciones por 9,000 infantes y 600 caballos que 
ayer larde pude reunir, pues;según había. ase-
gurado á V. E. jen repelidas comunicaciones,es-
taba Grmemeute resuelto á buscarle es cualquier 
parte por inferiores que fuesen mis fuerzas^ 

La acción ba darado desde las ocho de la ma-
¡iana hasta las cinco de. la tarde; pero ni a o 
instante ba estado indecisa la victori^, quedes-
de luego me presagió unabriUantecarga detra 
escuadrón del 6.° regimiento de caballería líge-. 
va. Las tropas que tengo-la honra de mandar 
han dado al mundo uua relevante prueba desti 
valor y sufrimiento, desalojando un ejercitó 
enemigo de un pueblo ventajosamente situado, 
y de seis líneas de posiciones,cada vez mas f o r -
midables, y resistiendo sin ana gota -de agua'a 
todo el. ardor de la estación durante diez y ocha 
horas de marcha y combate. "••'••• 

Dispuesto á perseguir incesantemente al^be-
migo siempre que tenga aseguradas las subsis-
tencias y el socorro del soldado, no me fa-
cii calcular hasta donde se estenderán las coa— 
secuencias de esta derrota; pero si puedo afir-
mar á V. E. que por ahora quedan - trastorna-
dos todos l«>s proyectos del enemigo. -

La pérdida que este ha esperimentado en-et 
combateno bajará de 1,000 hombres entre ellos 
unos 200 prisioneros y varios presentados. 

Las tropas nacionales-han tenido sobre-
bajas. Se cuentan entre estas: varios gefes y 
oficiales de distinguido mérito. La conducta de 
todos los generales, gefes , oficiales y soldados 
es superior á todo elogio , y muy digna de lá 
gratitud nacional jrde la corisideraabu de S.M¡$ 
por lo que ,, usando de las facult'adesque^se ba 
dignado " concederme, he : recompensado sobre 
el campo de balalla á los que han:- tenida-mas 
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las « S M de 1> poMacíon : pudiera msertl>»rse á esto» 

en onamatricula, designarles á cada uno calle» ó bar-

rios en que hiciesen Jas utooda». y por este privile-

gio exclusivo tuviesen el cargo de barrer r transportar 

e>!raniurt* ¡as inmundicia» que hubiese en Mts res-

pe climas demarcaciones bajo una multa proporciona-

da á el infractor. 

S í este medio no K adopta, otro podra sosJituir-

se y cuando ninguno haya, suframos todos con pacien-

cia las flaquezas de noesftros prójimos rogando« . Dios 

por la vida de los gatos y perros y por na órden re-

iraUv wi * i*** "igrlrír» i" 'i i 'i t i Se 
V . so afectísimo «1 Anti-yati-mucrlo. 

El <3¡a 14 ^ corriente mes dio principio á 
sus.íuucianes en el teatro de esta Capital la 
compañía cómica formada para los de Granada" 
y Mátala bajo la dirección deD. JoséMaiquez: 
las piezas ejecutadas hasta el di» de! M acias, 
los amantes de Teruel y el Trotador, bar» sido 
aplaudidas en estreno por el público de Alme-
ría , á quien como otras veces ha agradado el 
nuevo genero romántico y la nueva escuela in-
troducida en «1 Teatro Español r generalmente 
desempeñan Lien los actores h.parte qne hs cor 
rresponde , pero «1 particular debemos tributar 
nuestra admiración y elogio á algunos de ios 
que descuellan por sus conocimientos ea el ar-
te dramático- La primera actriz Doña Joaquina 
Haus ha encantado desde su primera salida, ea 
la que arrebato el aprecio délos espectadores: 
su naturalidad y sus gracias, y el'acento sono-
ro y espreMvo de su lenguage, han encontrado 
numerosas simpatías en todos los cora too es y 
mas de una vez ha arrancado abundantes lágri-
mas cuando pintaba las desgracias y los tiernos 
amores de El .ira , Isabel y Leonor, asi como 
recibía cutre ruidosos aplausos el premio desús 
tareas si ejecutar h Morccia, ta amor o la 
muerte, y otras producciones de nuestros me-
jores poetas..El Sr. Tamayo es an excelente 
cómico, p.isee el arte con la mayor per-
fección y nada ha dejado que desear en cuan-
tas ocasiones hemos tenido el placer de admirar 
sus esteusos conocimientos. La Señora Carmen 
Fenbquio segunda actriz, rivaliza con ia Baus, 
y entre las dos han ejecutado escenas asombro-* 
sas, dignas de ocupar la pluma del malogrado 
Figaro. El galan joven que como los demás-de 
que no hacemos meocion .por.-no pcrsisrlo ¡a 
estrechez del pcriodico, nos ha complacido ea 
estremo, se excedió i sí mismo en el D. Agapi-
to de la Marcela. El Sr. Pedro Cubas que desem-

peña la parte de cararler joco«*» patriarca de los 
de este género, gu*la siempre que se 
aun conserva vestigios de aquellos días felices 
en que coo su presencia embrlircia los teatro* 
de Barcelona y de la C o r t e , y aunque e»» edad 
avanzada nos conformamos y alegramos de ello, 
pues de otro modo no hubiéramos tenido el 
gusto de admirarlo en el nuestro : su alumno el 
Sr. Joaquiu Arjona á cada momento descubre 
uñeras gracias y d i maestras de lo que pron-
to tiene que ser; deseamos oirfo en d Arte de 
Conspirar que parece ser su favorita. -

Coücluücisos «¡¡Su« BREVE ÍOCÍM ínbiíás-
do igualmente ios elogios que se merecen á las 
tres parejas de baile, y en particular la prime-
ra que ejecuta linda y primorosamente tanto 
los padedús coma los bailes nacionales y la" j o -
ta aragonesa. Esperamos pues que el público «fe 
Almena coutirmará como hasta aqui frecuen-
tando el teatro y dando ana maestra d e s a 
buen gusto ¿ Ilustración. 

A V I S O . 

Para el tercer remate de los derechos de l » 
feria que se celebra en ia Villa de Buéctja, £ 
señalado el Ayuntamiento de ella eldía i 5 del 
próesimo mes de Agosto ¿ l a s doce de su m a -
ñana eu las casas capitulares de dicha Villa^. Y 
para que llegue á noticia de los paeülos de l a 
provincia se inserta ea el Boletb oficiaL. -r, ¡ 

OTRO." 

El HABLADO*.=Periódico de política 
que se publica en Madrid , desde l . °de l 
actual. Los números dados á luz, cor-
responden y aun superan, áloofrecido 
en el prospecto. Está redactado con gra-
cia y urbanidad. lias notíciasqtie comu-
nica son escojiáasy anticipadas , muchas 
veces con un notable adelanto. Pat a las 
Provincias, se hace una edíccioa á úl-" 
tima hora, para aprovechar todos ios.cotr 
reos que se reciben en la corte, y no 
privarles de las noticias que puedan Uebar 

Se suscribe por 1 2 rs.a4 mes franco* de 
porte en todas las administraciones- de 
correos, y en las principales Librerías. 

Almería: imprenta y librería deR. Gomales, 
cafle de ios S d u h n n i m . -30.-

• " -•- - > ; 3 
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ocition de distiníruirse. 
C* 

K1 ayudante de plana mayor general don Luis 
Careta, por quien mando rste parte. enterará á 
V. E. de los jiorntcuorcs qae ia falta de tiempo 
Dome permite detallar en este escrito^ rjue rue-
go se»irva V. E. elevar ai superior Conocimien-
to tleS. ¡M. ia augusta Reina Gobernadora. 

Dios guarde a V. E muchos años. Cuartel ge-
nenl de Kuñol »5 de Julio de 1807. Excroo. Sr. 
RR-Marccíioo Oria.—EXCÍQO. Sr. secretario de 
R u d o y del Despacho de la Guerra. 

(Gact'/a estraordinaria.') 

Cartas particulares recibidas a! mismo tiem-
p o (jae este parte dan macha mas importancia 
á esta acción y refieren otros pormenores. Di-
cen que empezó con las facciones de Esperanza 
y lai lada conductoras de un gran convoy de 
cuanto babian robado en la ribera del Júcar, el 
caal quedó en poder de nuestras tropas; que 
el pretendiente con las sayas quiso auxiliar í 
aquellas faccionesy q a e siguió-nn fuego conti-
nuado por muchas horas hasta llegar a Ghivaj 
que en este punto tomaron inertes posiciones 
los facciosos y <]ue entonces se empeñó unsan-
grienjp combate en el qde las tropas de don 
Carlos se defendieron con valor y tenacidad y 
las nuestras superaron á todo elogio alacando í 
labaroaeta el pueblo que fue tomado perdido 
y retomado por tercera vez. 
• Biccn subir-ls pérdida del enemigo i 49 
Hombresyla nuestra á~i9. Suponenque senos 
pasó uo batallón .navarro o alares, y que que-
do' en poder de nuestras tropas el gran convoy-
a n « ti pretendiente se retiraba en desorden en 
dirección de Cfcelva, y qae de Valencia salían 
íaerzis í encargarse de los prisioneros y com-
v o y , para dejar espeditas las del General Oráa. 
• Aunque esten exageradas estas noticias no 
cabe dada ra qae hemos obtenido ana victoria, 
queesta es de muy señaladas consecuencias en 
la situación actual de la guerra, pues cambia 
de on modo "positivo el espirito público y aca-
ba con ia fuerza moral pretendiente, que 
con sa grande espedicionba sido"batido por uña 
de naestras mas débiles divisiones. 

(El Castellano.) 

'• Estraordinario—Comandancia general de la 
provincia de Murcia-19 de Julio de x 807 ~ 
El- oficial apostado á las ¡nmediadanes del co-
mandante general de la provincia de Alicante 
me cómunk^ por estraordúiarkJo^sígiüente 
El alcalde de Alcoy en. olido de ayer, con re-
ferencia á los- apostados que 'tiene en. san Feli-
pe y al. diario , saetean til ¡de Valenda del mismo 
día , dice a l señor gefe política de esta provin-

cia lo sigaionte : — « Que entraron en aquella 
capital aSo heridos y aoo prisioneros, reliquias 
de 4 batallones que, habiendo formado cuadro, 
fuerun rotos y acuchillados por nnestra caba-
llería. Se añade que Suereus ha aparecido á 
retaguardia de los facciosos y que sus tropas 
eran tas que producían el fuego oido en la ma-
ñana del día 16 acia las Cabrillas. Se esperan 
los partes del ejército: las noticias que vienen 
de Chiva son contestes en que la victoria es 
completa y ta destrucción del aiusspaaqajj in-
falible. El señor comandante general dé la 
provincia de Alicante oficia desde Alcov a l se-
ñor gefe político de la misma que quedaban en 
poder de nuestras tropas 4 ° ° prisioneros, ha-
biéndose pasado otros dos Batallones y dos 
compañías alavesas» nuestras filas , y que con-
tinuaba la persecución de los rebeldes. ~ Lo 
que.me apresuro á poner en conocimiento.dd 
público para s a saúsfaedon. — J a r a . 

ALMERIA 28 DE JULIO. 

Aniso importante a la autoridad ó quien corres« 
panda cuidar Je la policía Urbana. 

Sr. 'EJitor d Î Boletín oficial de esta provincia. 
Ua gato y na gato «alo ya muerto y podrido lia 11¿ 
madu roí atención aenMbiemeote y me mueve «'ve-
rificarlo de la soya. 

En cfccloel pobre anmuGto á manera dcarictiou 
humana La estado espuestóy ano creo lo esté en b 
plaza denominada de S . Francisco á donde sin duda 
sería conducido por algún ebicoelo sobornado para 
ello por vecinos de otra calle, a qnienes no gastará 
demasiado la* emanaciones pútridas <lel difunto. Otro 
gatito también víctima de mano airada se hallaba 
ayer en la calle de Azara haciendo las mismas habili-
dades coa grave perjuicio de los estantes y transeún-
tes poraquelsitio. Un perrito también mnerto esta-
ba-boy esocsto i la» ninWw r « K á s s - j s s K í i í 

« — • w 
público en el pitarque bay frente á l a puerta de It 
antigua Iglesia de Santiago. Otros perros y gatosy 
pollos V viefaos de todas clases y otras núl innitfmJ -' 
cías se ven á cada paso' esparcidas por las calles dé 
esta Capital, en especial las estrechas, eesalandoper 
fumes délo qne V . y demás pecadores habrán sufri-
do y sn servidor en cantidad mny considerable por 
qoe tiene la desgracia de vivir en una calle estrecha 
aepolcronato de estos qae viviente» fuero». 

Mi obgeto al hacer esta maaifestacion es propon 
ner no medio de despejar periódicamente las calles 
y plazas de estosefecto» de poca cultura, p o r s i l * 
autoridad competente lo estima adecuado. Los hor-
telano« dé las Mtmcdiacioacs matwW todas Jas maña-
nas muchachos coa bestias áreeojer las- basa ras-'<1q 
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BOLETIN ESTRAORDINARIO 

D E L A P R O V I N C I A D E A L M E R I A . 

del Miércoles 26 de Julio de 1837. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
\ 

Por el correo de este día he recibido del Sr. Gefe po-
lítico de la provincia tfe Murcia un ojicio de fecha 2 2 
'del actual míe dice ast.\ 

El Sr. Gefe político de la provincia de Valencia con fe-
cha 18 del corriente me dice lo qne copio.— « Considero 
á V. S. enterado de la gloriosa acción ganada por nues-
tras tropas en los campos de Chiva , bajo las órdenes del 
Ecmo. Sr. Capítan General de estos reinos. Con fecha de 
ayer se han recibido noticias del mismo desde Sot de Che-
ra , que insiste en ia persecución déla facción , que va con 
el pretendiente, y que dentro de pocos dias dará otro nue-
vo de gloria : en el ínterin ba destacado partidas pequeñas 
que vayan inmediatas á la facción, con el objeto de prote-
ger la deserción á nuestras filas; la que segera los partes 
de todos los Ayuntamientos es bastante grande ; y se pue-
de esperar, que si sigue como hasta abora, no será necesa-
rio empeñar ninflrnn» »cejen para que el pretendiente que-
de sin ningún, soldado de los procedentes de Navarra. Lo 
que pongo en conocimiento de V. S. para su satisfacción.» 

Y lo traslado á V. S. con i «nal obgeto.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Murcia 2 2 de Julio de 1837. 
nuelde Lanchas.político de la Provincia de 
Almería. 

Lo que me apresuro ¿aponer en conocimiento de los 
habitantes de esta provincia para su satisfacción. 

uflmeria 26 de Julio de 1 8 3 7 . = : J o a q u i n d e Vilches. 

IMPRENTA Y LIBREAU BE f U v o n GOJZALEZ. 
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